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■Uta porióiiico al estudiar, con absoluta indopoiulancin fie to>.lo partido político, las 
««•diosas do pul pitan Uuntwés, uoflepd» cotí ‘itantem«uto «1 derecho, la mornlidud y 
la Justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, leyes ndininistnitivas duraderas y 
implideada*, empleados roBpoiisables y i rupietarios do aun destinos por onosicion 6 

•«uniir.se, ])roflupuo8.a,s nivelados, contribuciones proporcioiunlna ni rondiiniento de 
la propiodad y du la industna. Todos los errores, todos los abusos, todas las nrbitra- 
riadades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los enjfnüos, varg’nii do dondo 
v«n{fdn, son combatidos rnzoliada y enérgicamente.

Este mmófiieo dedica con ureferoncia su atención á la cultura popular, á la presp#* 
rulad dol comercio, de lu industria, de la agricultura y de Irr artes, bases delbienc*- 
lar, proírroHu y desarrollo do los pueblos; lio escasea medio ni uiug'uu saoriflaio por 
som r cumplida y rápidamente á sus lectores; esto consagrado muy especialmoate n 
In defensa de los intereses d<> Ornnnda y su provincia; oye v s« baco sea do todas las 
quojas justas quo no lo diriffen.-La Kedacclon no «s solidaria d« los articulen que u« 
publican con la firma 6 inicíales do sus autores.—No so devuelven los oriffinales áe 
artículos y comunicados que so noacnviuil, aunque no so los dé publicidad «tal periódioo.
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In  Granad», un mes.................................................................... 175 pts.
Su «1 reste de la nfenlnsula, Baleares y posesiones espaílolas del

N. r  O. de Africa, un trimestre. (Pagoanticipado). . . . t» » 
S» laa posesiones españolas de América, un semestre. (Pago

anticipado).................................................................................17' 50 »
En el exlrunjei’o, un semestre. (Pago anticipado)................... 20 »

D irector y A dministrador , 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N  A.
Oficinas e Im prenta: Picúa de Bibataubin, 6. 

ejemplares sueltos: del día, 10 cent»,; atrasados, 25.

n%re»aa3.-« c »  o i v i a i g i ,

Anuncios.—Tarifa: 5 cents.de peseta línea en la 4.*plana.-25 ceats.línea en 
la 3.\~50céntfi. después de la misceláneo.-1 pío. en la 1.*. (Pag* untieipado 

Esquelas mortuorias.—Torito: 4 pesetas cada inserción á un# «olunina en 
lu 4.* plano.—8 en lo 3.’—40 en la 1.* (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 1 ó 50 pesólas línea, ú juicio del Director (Pag. 
anticipado). ____

k los quintos. Los de la \\Uima quinta y loe que han de 
ingresar en Caja en primero de diciem
bre próximo, tanto los destinados á Ut- 

tó-amar come á la Península, pueden rkDimirkk con solo la en
trega de einco mil rs.,por medio de la concesión otorgada por el 
Oohierdo de S. M. & D. llamen Felip, vecino de Lérida, en real 
érden de 14 de junio último.

Para más minuciosos detalles, dirigirse á las oficinas, del úni
co y exclusivo representants en esta provincia 1). Juan Domingo 
Lupion, calle de' Duende, núm. 5.
*e> j!í ■í’Ti.ei’sigpgj-j

El recurso del Sr. Salazar.
El recurso de alzada presentado per el se

ñor D. Juan Bautista Salazar á la Diputación 
provincial, y  en el que se exponen los hechos 
en que se funda la anulación de las últimas 
•lecciones verificadas en el distrito de Alha- 
ma-Orgiva, recurso que fue leído, al dar cuen
ta del expediente, en la sesión de anteayer, y 
que por haber motivado la anulación dol acta 
referida, no deja de ser interesante, dice así: 

<*Exma. D iputación provincial.—D. Juan Bautis
ta de Solazar y Moreno, vecino deesla ciudad, sol
tero, abogado y mayor de edad, segur; cédula perso
nal número 8,644, A V. E. con la deluda considera
ción y respeto expone: Que habiéndose de tratar 
sobre la admisión de un diputado electo por la cir
cunscripción d# Alburno y Orgiva, se v¿ el recur
rente en el caso de demostrar que en los trámites 
electorales hubo omisiones esenciales que cometidas 
por insuficencia ó por el descuido en que se tuvie
ran preceptos ineludibles, afectan á la validez de to
do# los actos incluso el de proclamación, afirmación 
que se funda en documentos y razones que se pasan 
6 exponer.

Aunque los hechos antecedentes á la elección con
vocada por él Boletín oficial de 1.* de agosto del ano 
actual fueran desconocidos por lu corporación a que 
tenemos el honor de dirigirnos, no seria ei exponen- 
te quien ge permitiera la irrespetuusidud de mezclar 
la narración do cuanto pueda mortificarle, cóii la 
razón que ha de producir el acuerdo. Pero hay al
guno que perteneciendo á distinto orden y por locar 
al sentimiento público no es posible dejar de recor
dar, aunque lo esté por desgracia en la memoria de 
todos.

La fecha citada ó sea la do i.* de agosto, trae al re
cuerdo de dias en que la epidemia había turnado 
grande incremento en nuestra infortunada capital, 
y no solo en ella, sino que extendiéndose con pas
mosa rapidez por los pueblos, liabia aparecido en 
algunos do los que forman la circunscripción de Al 
hama y Órgíva, como entre otros acontecía ya en la 
inmediata villa del Pudul. En horas tan aciagas 
como sucedieron á aquel, no era posible que nadie se 
ocupara en pensar á quien conferia su representa
ción, sino en huir, en preservarse, en llorar la pér
dida de queridos séres, ú aterrados por os efectos 
del mal y temerosos del contagio, en aislarse; lle
gando algún pueblo al extremo de cerrar sus calles 
coa tupidos setos sin permitir la entrada no Solo á 
las personas, sino que impidieron todo tráfico, in
cluso el de sustancias alimenticias. Si á tal estado 
de cosas se liabia llegado el dia i.° de agosto ¿qué 
debió pasar el dia 14, en que él mal alcanzó las cifras 
aterradoras que los señores diputados no han podido 
olvidar? Pues que ese dia señalado para la designa
ción de interventores, ni había ni podía haber nadie 
que saliera de su casa para concurrir con los plie
gos de propuestas en la capital do! distrito, ni en 
ella, donde ya existia el mol, había persona alguna 
que quisiera ocuparle, ni que tuviera la tranquilidad 
necesaria para celebrar un festín enmedio de un 
cementerio, que tal era el aspecto de los pueblos.

Conocidos los hechos precedentes por la propia 
experiencia de los señores diputados, no es necesa
ria ninguna otra prueba, porque unos permanecie
ron en sus puestos para combatir el mal, y otros, co
misionados al efecto, acudieron á los sitios de peli
gro para ver de extinguirlo con los posibles reme
dios; y nadie mejor qu# ellos pudieron apreciar el 
estado de los ánimos para comprender la imposibi
lidad de emitir ordenada ; libremente el derecho de 
sufragio. Mas como estas reflexiones siendo impo
tentes no son sin embargo concluyentes, puesto que 
solo afectan al orden moral, nos vamos á ocupar con 
la posib e brevedad del aspecto legal de la cuestión.

Están cara, sencilla y conocida de la Corpora
ción llamada á resolverlo, que una larga alegación 
pudiera molestar m s bien que ilustrar á jueces tan 
cempetentes, pero algo hemos de decir, y comenzan
do por recordar que la segunda disposición transi
toria de la ley provisional de 20 de agosto de 1882, 
declaró en vigencia las contenidas en los títulos 

y 4.* de la éíéctoral psra diputados á Cortes que 
** publicó «m Í8 da diciembre de 1878, p*r« cuanto

en elecciones provinciales hubiera de actuarse, ten
dremos cu ella la medida pura saber si se lia obra
do ó no conforma ú preceptos de ineludible cumpli 
miento.

Dice el arl. 60, de la citada ley electoral para di
putados á Córles, que el dia lo fué señalado por la 
convocatoria hecha en el Boíetin de 1 .* do agosto 
el dia 14, á lus once en punto do la mañana, 1» Co
misión inspectora del censo 'electoral se constituirá 
en sesión pública «bajo la presidencia sin voto del 
juez á quien corresponda con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 98 de esta ley, en el local destinado 
para la instalación del Colegio de la cabeza de! dis
trito, y en el acto y no antes s«rán recibidos y de
positados sobre la mesa con el debido orden por 
secciones los pliegos de las propuestas para inter
ventores, que según lo dispuesto en el articulo nn 
terier, fuesen entregados por los electores.»

Es tan clara y terminante la redacción de! ar
tículo trascrito. que su letra no deja lugar á duda en 
cuanto lia querido ordenar, puesto que nos dice, no 
solo el dia, sino la hora precisa en que debe reunir
se la Comisión inspectora del censo, 6 la vez que 
determina de una manera concreta la única autori
dad á quien encarga la presidencia, y por consi
guiente, ni se puede diferir un minuto de la hora 
señalada, ni ejecutar la apertura de pliegos bajo 
presidencia de autoridad distinta á la del juez á 
quien corresponda con arreglo al url. 98, que dice: 
«Será presidente de ¡a Jauta de escrutinio general 
el juez de primera instancia de la capital del distri
to electoral, y donde hubiera más de uno el decano. 
En los distritos que comprenden dentro dé su de
marcación más de una cabeza de partido judicial, 
presidirá la Junta ue escrutinio, á falla del juez de 
la capital, el más antiguo de los otros jueces del 
mismo distrito,» yen párrafo aparte previene que 
«En ningún caso podrá sor reemplazado el juez de 
prime a instancia por un juez municipal, aunque 
este ejercieseaccidentaimente su jurisdicción.» Así 
como también en otro párrafo se comete al presi
dente de la Audiencia la facultad de nombrar ¿ él 
otro juez del mismo distrito electoral, correspon 
diendo a Orgiva y cuando nó á otro de ¡os que ejer
zan con tal carácter dentro de! territorio.

¿Cabe duda sobre la redacción establecida en lu» 
artículos 66 y 98? Ni puede haberla sobre e! hecho 
de que la Comisión reí censo no puede ser presidida 
por otra autoridad que la misma á quien se comete 
la de la junta de escrutinio, ni es posible objetar sin 
merecer la más enérgica censura por tan insensato 
proceder, cuanto que no cabe oponerlas á palabras 
tan gráficas, claras y precisas cómo las escogidas 
para la reducción de todo el articulo, mayormente 
aclarado, si «*# posible, cuando dice ‘-que en ningún 
('aso puede ser reemplazado el Juez do 1 .’ instancia 
por un Juez municipal, aunquc-esle ejerciere acci
dentalmente su jurisdicción. Do lo cual se deduce 
irremisiblétfienle que cuando falta Juez de 1.a ins
tancia que presida, ni hay ni puede haber comisión 
del censo, y si alguna otra autoridad ó persona se 
atribuyera ese carácter, A más de ser nulo cuanto 
actuará, seria criminalmente responsable por el ca
rácter atribuido. Asi. como también lo es, que no ca
bía, ni se debió1, ni legalmente hablando se podía 
protestar ante mesas y Junta constituida de una ma
nera ilegal, porque este hecho era tan imposible «n 
la esfera de! derecho, cuanto fuera censurable la 
pretensión de construir un edificio sin apoyarse en 
la superficie de la tierra.

No es gratuita la afirmación sentada en las lineas 
j precedentes, puesto que según la certificación expe- 
! dida por el secretario de osla Audiencia, documento 
j que se acompaña, consta que con fecha 16 de agosto 
| (esto es, d*s después del señalado por el Boletín) el 
I Gobernador civil dirigió oficio al presidente déla 
• Audiencia manifestándole haberle participado el al- 
| calde de Alimin# ostar vacante el Juzgado de ins- 
| trucciou y <¡ue el dia catorce no se presentó el que 
! debía sustituirle cn el acto de la designación de in- 
j tcrccntorcs: expresando á más, que hasta el 17 no se 
j providenció, ni hasta el 18, á ias diez de la noche, se 
j hizo el nombramiento de Juez que hubiera de enlcn- 
í uer en las operaciones electorales, y estonsiva al 
■ extremo de que el dicho juzgado de Albania se ha- 
j liaba vacante el dia 14 y, sin proveer hasta el 9 de 
! setiembre.

Asi resulta de los antecedentes que obran en el 
j expediente y libros de Secretaría y como solo el 
j superior gerárquico en el orden judicial puede 
i mandar expedir estos comprobantes, y á él solo co- 
i rresponde ordenar dentro del territorio los servi- 
i cios de la Administración de justicia, el documento 
, presentado os tan concluyente, que impide la de otra 

prueba *o contrario. Por cuyo* motivos, 4 V. E.

Suplico que en mérito ú las razones expuestas y 
citas legatos con lés documentos que acompaño, s« 
sirva declarar la nulidad del acta con que se preten
de ostentar la representación provincial p*rla cir
cunscripción de Alhama y Orgiva, á cuya elección 
se convocó por circular en el Boletín de 1.* de agos
te, y cuanto más sou procedente en justicia, que no 
dudo alcanzar de la notoriedad de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años.—Granada 29 de o«- 
tubr* de 1885.

Miscelánea.
Asamblea provincial. Ayer á la una 

y tres cuartos se abrió la sesión, bajo la presi
dencia del Gobernador y  asistiendo los dipu
tados Sres. Burgos, Barragan, García More
no, Alearas, Lino de Montos, Gómez Tortosa,
La Serna, San Martin, Bermudez de Castro, 
Jiménez Caballero, Gutiérrez, Bójar, Hurta
do, Sauz de Santiago, Gómez (D. Joaquín), 
Echevarría, Sogura, Caja, Funes, Campos 
Cervetto, Ruiz, Ibafiez, Gallego, González 
y Roda.

Uno de los diputados secretarios leyó el 
acta de la sesión de anteayer; y  al preguntar 
el señor Presidente si se aprobaba, el señor 
Alcaraz, manifestó que habiendo quedado 
aprobado en la sesión referida, *1 expediente 
de realización de obras en el hospital dé San 
Lázaro, deseaba se nombre una Comisión que 
pasara á inspeccionar dichas obras, y  que se 
agregase el acuerdo al acta de la misma se
sión. Así se acordó, designándose para for
mar la comisión propuesta á los Sres. Alca
raz, González y Jiménez Negro.

Después de manifestar el Gobernador que 
estaba aprobada ol acta de la sesión anterior, 
con la 'adición de que queda hecho mérito, se 
pasó tí dar cuenta del dictamen emitido por 
la mayoría de la Comisión de actas, referente 
á la de la elección de Un diputado por ©1 dis
trito de Alhama y  ÓrgiVa. El informe de la 
Comisión se reduce á manifestar que no apa
reciendo, según su juicio, del acta ilegali
dades que afecten la validez de la elección y 
estimando lo» documentos presentados por 
D. Juan Bautista Salazar insuficientes para 
desvirtuarla, debía declararse diputado por el 
distrito de Alhama y Orgiva al Sr. Alonso 
Zegrí.

El presidente de la Comisión D. Abelardo 
Barragan, no hallándose conforme con sus 
compañeros, formuló voto particular en contra 
que fué leído por uno de los secrétanos y d i
ce así:

«El vocal de la Comisión que suscribí» lia visto el 
expediente relativo á la elección parcial para dipu
tado provincial del distrito de Alhama y Orgiva, del 
cuál resulta que en ol acto preparatorio de dicha 
elección para el nombramiento tto interventores á 
que se refiere e! articulo 66 de la ley electoral de 28 
de Diciembre del 78, no se lia hallado constituida la 
Comisión inspectora del censo electoral bajo la pre
sidencia del Juez del distrito de Orgiva á quien por 
defacto del de Alhama correspondía presidirla, lo 
cuál resulta justificado documental mente por virtud 
del certificado que en el expediente ha deducido el 
recurrente D. Juan Bautista Salazar, de cuyo docu- ■ 
manto aparece que el Gobernador civil de Granada i 
dirigió oficie al señor Presidente de lu Audiencia, i 
participándole hallarse vacante el Juzgado de ins- i 
tracción de Alhama, no habiénáosé designado hasta ! 
el dia 17 del mes de Setiembre él que liabia de sus- i 
tituirle con arreglo A ’a ley, el cuál se presentó él 
dia 18 de dicho mes, ó sea cuatro dias más tarde de! • 
designado para la elección de interventores de ln : 
mesa, en cuyo acto no se encontró presente ninguna 
autoridad judicial, que también consta por certifi
cación de este Gobierno civil. Y como quiero que, 
según lo preceptuado en e! articulo 66 de la referido 
ley, la existencia del Juez correspondiente para la 
presidencia de la Comisión del canso, es absoluta
mente indispensable, pues además de ser un precep
to terminante de la misma, su espíritu parece exijir 

intervención de uña jurisdicción extraña que déli
prestigio y garantías de legitimidad á los actos elec

torales, y constituya una fiscalización de los mismas 
para perseguir los delitos que puedan cometerá* con 
ocasión de ellos, cuy» autoridad ctoclaro la misma 
ley irreemplazable, puesto que por una parto el arti
culo 98 limita las facultades del Presidente de la Au
diencia para el nombramiento del funcionario que 
haya de sustituir al quo por ministerio d* la toy 1* 
corresponde desempeñar dicho puesto dentro de un* 
línea jurisdiccional, determinada además de haber 
designado subsidiariamente quien deba ejercer és
tas funcionas, y por otra prohíbe qu* ninguna otra 
autoridad que no sea la judicial, intervenga en el ac
to de designar interventores, impidiendo que pueda 
serlo *1 Juez municipal en funciones de primera ins
tancia, según previene el párrafo 2.* del citado arti
culo 98, y como finalmonte la designación de inter
ventores que está facultada á hacer la Comiston dol 
censo, so entiende solo para el caso deque hallándo
se legítimamente constituida, no s# presanteu p ie- 
gos, cuyo derecho no pedían ejercer lo» «lectores 
por n* estar totalmente fornuulu la Comisión, y así 
debió entenderlo ésta, puesto que no hizo el nombra
miento do interventores qu* le correspondía en otro 
supuesto, además, siendo por tanto innplicabtoel ar
ticulo 78 de la ley electoral citada, que supone 1» 
existencia de interventores para resolverla cuestión 
que entraña este expediente. El vocal que suscribe, 
formulando voto particular sobre el dictamen de la 
Comisión, opina qu* debe declararse la nulidad de 
la elección de Alhama, por haberse infringido lo# 
artículos 60 y 98 de le 1er electoral citada.—Grana
da 3 de Noviembre de 1885.—Abelardo B arraoan.

El Sr. Barragán defendió su voto particu
lar, manifestando qu8 al formular su disiden - 
eia con respecto á sus compañeros de la Co
misión de actas, después de haber examinado 
el expediente respectivo, veia tan claros y 
terminantes los articules 66 y 98 de la ley 
electoral de 1878, hoy vigente, tienen tal 
fuerza probatoria los documentos presentados 
por D. Juan Bautista Salazar en denuncia d« 
las ilegalidades relacionadas oon la elección 
del Sr. Alonso Zegrí, consideraba d© tal gra
vedad el hecha de no haberse constituido la 
Comisión del censo electoral, por haber falta
do la presencia del Juez de primera instan
cia, que no juzgaba necesario hacer grandes 
esfuerzos para, inclinar á la Asamblea á anu
lar el acta de referencia. Después de explicar 
las disposiciones légalos relativas a la cele - 
bracion de las elecciones, pidió el Sr. Barra
gan que la Asamblea acordase la nulidad del 
acta.

Sometida ésta á discusión, el Sr. Alonso 
Zegrí hace uso de la palabra, en defensa de 
la validez del acta. Empieza declarando que, 
al levantarse por primera vez, en aquel sitio, 
se siente profundamente emocionado, no solo 
porque se alza para reivindicar el derecho y  
la justicia, on asunto que á él se refiere, sino 
porque al hacer esta reivindicación ha de 
verse precisado á impugnar á Una persona 
que tenia y  tiene en el número de sus ami
gos más queridos, y de la que, por razones 
quo iba á exponer... (El señor Gobernador 
ruega al Sr. Alonso Zegrí qu© se concrete al 
punto objeto del debate.) Continúa el orador 
diciendo que vá á demostrar que la elección 
fué perfectamente legal, y que, para ello, con
sidera oportuno recordar los hechos tal como 
lian ocurrido. Dedica un recuerdo afectuoso 
á la memoria del Sr. Velasco Trescastro, y 
dico que, después de su muerte, trascurrió 
largo tiempo sin que fuera convocada la elec
ción. Inicióse la epidemia, y  entonces el Go
bernador, antes de que se propagara ©n la 
provincia, se apresuró á publicar la convoca
toria. Pasaba el tiempo, el cólera iba exten
diéndose por la provincia y  on tal situación 
el alcalde do Alhama hubo de solicitar que 
se suspendieran las elecciones, sin obtener in
mediata respuesta á su solicitud; y, pasando 
rápidamente el tiempo en estas consultas, He. 
gó el 14 de agosto, fecha en qne debía reu
nirse la Junta del Canso electoral, sin qne



EL otisksoe r>K g r a n a d a .

.hubic-so resuélV» S.v su'¿iotisímh. Oomo..era con- 
signu-mu. ¿ ¡.i-' onctó do la mañana hubo do 
constituirlo la mayoría do mis individuos en 
.la. sala c¡t¡'il ah’.:', il ■tor.uiiiand'i esperar una 
liora al Juez ,q:u debía concurrir id neto do 
su constitución; .pero ©1 juez no concurre, y 
¿qué debía hacer la .Tunta en este cuso cuan
do la falta del Juez no lo ora imputable y la 
convocatoria cataba vigente, y  por lo tanto, 
era precisó cumplirla? La Junta- dice el 
orador “ Cumplió su deber, y pasada la hora 
que dedicara á esperar al Juez, levantó acta 
de lo sucedido, consignando el hecho de 
no haber concurrido aquel y do no haberse 
presentado pliegos para la propuesta de in
terventores. Al mismo tiempo el alcal'dó ofi
ciaba al Gobernador civil, noticiándolo de
talladamente la ocurrencia.—Continúa el se
ñor Alonso diciendo, (pao está, pues, .con
forme con la relación de ios hechos conte
nida en la parte documental en que so fun
da «1 recurso de su contrincante. Manifiesta, 
que la Ley no tiene previsto de un modo ex
plícito y  concluyente el caso de quo so tra
taba, pero quo lo soluciona en un artículo su
pletorio; quo si. es verdad que no asistió el 
Presidente á la Junta, también lo es quo la 
Juntase reunió, y  que cumplido esto requi
sito legal, en la forma que permitieron las 
circunstancias, siguieron los demás actos de 
la elección ajustándose todos ellos extricta- 
mente A la Ley. En este punto hace el ora
dor, para demostrar su aserto, un examen 
minucioso do ¡os articules á quo se refiere, y 
deduce la afirmación de que la votación so 
hizo con extrieta legalidad en todos los colo- 
gios, pues si bien no asistieron los interven
tores, fu ó porque el cuerpo electoral no tuvo 
por conveniente nombrarlos. Explica esta 
conducta, diciendo que los electores no igno
raban que su designación, y  el trabajo quo en 
ella se tomasen, hubieran sido completamente 
valdíos, pues dada la extensión del distrito 
electoral, no hubiesen tenido tiempo bastante 
para asistir oportunamente á los actos de la 
•lección. Reflexionando sobre este particular, 
dice que la falta ele interventores, que solo 
implica la renuncia que hiciera do su dere
cho, ol cuerpo electoral, no afecta, ni puede 
afectar en lo más mínimo á la validez de la 
elección.

Extendiéndose en nuevas consideraciones 
relativas al punto legal discutido dice, que la 
Junta cumpliendo su deber é interpretando 
el espíritu de la Ley rectamente, aplicó el 
artículo 78, en virtud del cual funcionaron 
todos los colegios, en esta elección, como fun
cionaron también, en armonía con el referido 
artículo, en las pasadas elecciones que lleva
ron á la Diputación, por el mismo distrito, á 
los señores que actualmente ocupan sus pues
tos en la Asamblea sin que nadie haya puesto 
en duda el derecho que les asiste, y  que, por 
consiguiente si las actas de dichos señores 
diputados fueron aprobadas, la suya que se 
presenta en las mismas condiciones, tam
bién debo merecer la aprobación de la Asam
blea.—Con el propósito de reforzar sus argu
mentaciones, y  admitiendo el orador la hipó
tesis de qu© el Presidente de la Audiencia hu
biera nombrado al Juez que debió presidir la 
Junta, dice qu© en este caso se hubiera tenido 
que proceder do la misma manera, es decir, 
aplicando artículo 78 de la Ley electoral; 
añade que no existe en ella ningún artículo 
en qu© terminantemente so declare qu© cons
tituye vicio d© nulidad en una ©lección la 
falta da asistencia del Juez, y concluye ma
nifestando que, habiéndose aplicado ©n el 
caso presente el único recurso legal qu© po
día aplicarse, y autorizando este procedei, los 
precedentes sentados en otras elecciones no 
*olo de diputados provinciales, sino también 
do diputados á Cortes, pide á la Asamblea el 
reconocimiento de la justicia y  del derecho 
que le asiste, y por consiguiente la aproba
ción del acta.

El Sr. García Moreno, que había pedido la 
palabra, comenzó manifestando que iba á ha
cerse cargo de la alusión del señor Alonso 
Zegrí, no solo por cortesía, sino porque 
aquella envuelve como una duda sobre el de
recho que para sentarse en aquellos bancos 
asiste á lo* diputados por Alliama y  Órgi- 
ya. «Ha queride S. S.—dijo—encontrar idea

lidad. c.i lo ocurrido ahora en la elección 
que se discute y lo ocurrido un la elección de 
1832, en que tuve la honra do sor elegi
do, y la verdad «s, señores diputados que 
no ha sido bastante el talento del Sr. Alón • 
so Zegrí, con ser grande, como yo me com
plazco en reconocer, para encontrar no ya la 
identidad, sino parecido alguno, entro estos 
dos puntos, ni su palabra finida y brillante 
puedo traernos el convencimiento que desea.,, 

Exponiendo al llegar los fundamentos le
gales en que apoyaba su criterio favorable ¿ 
la anulación del acta, dijo quo en la elección 
del 1882, se reunió la junta del Censojjol di a 
señalando por la ley, bajo la presidencia dol 
juez de A.lhamn, y si invirtió un dia, dos, 
tres ó cuatro vu el examen d© los pliegos de 
interventores de una ó más secciones, y le 
faltó tiempo material para hacer la proclama
ción de estos, la ley da recursos para estos 
casos, y con arregló á la ley se procedió en
tonces.

"Poro ahora -decía—el caso «s muy dis
tinto; ahora no se lia reunido la junta dol 
Censo, porque apesar de sus afirmaciones, év 
fca no se puede considerar reunida sin una 
autoridad judicial que la presida., y  como ost© 
hecho ftsencialísimo resulta plenamente pro
bado, inútil és, Sr. Alonso Zegrí, establecer 
comparaciones quo como antes le decía no ca 
ben en modo alguno. De esto modo se explica 
quo entonces no so discutieran aquellas actas; 
quo nadie pusiera en duda nuestro derecho; 
mientras que ahora, permítame mi particular 
amigo Sr. Alonso Zegrí que se lo diga, quo su 
derecho, no se ve tan claro que pueda compa
rarse al que yo ostento para sentarme en es
tos bancos. Como mi propósito era solo se 
ñalar la diferencia de una á otra «lección, y 
ne hay motivo para que yo me haga cargo do 
cuantos razonamientos «n pró de su acto lia 
hecho el Sr. Alonso Zegrí, no estrañareis qu« 
do ellos no me ocupe y que termine asegurán
dolo que no veo la cuestión legal como su se
ñoría quiere que sea, sino de bien distinta 
manera; y en este sentido tengo el sentimien
to de anunciarle, que bien apesar mió, no po
dré seguir el camino que su señoría nos 
muestra como término natural de este asun
to."

Después de levantarse nuevamente ©l se
ñor Alonso para explicar el sentido de su an
terior discurso, manifestando que lo que qui
so afirmar fuó que la elección en virtud do la 
cual fué diputado el Sr. García Moreno, ha
bía sido legal, por existir identidad entre ella 
y  la quo traía al orador á tomar asiento en
tre los demás diputados, que también juzga 
dentro do la legalidad, aun cuando, como en 
aquella--dice—so haya faltado al artículo 70 
de la ley; y de replicarle ©1 Sr. García Moreno 
que no existe tal identidad, puesto que en la 
elección dol Sr. Alonso no han podido presen
tarse los pliegos por no haberse reunido la 
Comisiou del censo, cuyos individuos no for
man tal comisión en tanto que no la presida 
el Juez de primera instancia, requisito qu* 
faltó, según acreditan las certificaciones pre
sentadas por ol Sr. Solazar, mientras que en 
la votación que trajo á dicho Sr. García Mo
reno á la Asamblea provincial, no dejó de 
presentarse legalmente ni un solo pliego, á lo 
cual replicó nuevamente el Sr. Alonso Zegrí; 
procedióse á votar si se aprobaba ó nó el voto 
particular del Sr. Barragan, en ol que so pide 
la anulación del acta.

La votación fue nominal, y su resultado 
como sigue:

Dijeron que si, esto es, aprobaron el voto 
particular los señores: García Moreno, Lino 
de Montes, Gómez Tortosa, Jiménez Láser- 
na, Sanmartín, Bermudez de Castro, Jiménez 
Caballero, Gutiérrez, Barragan, Sanz de San
tiago, Echevarría, Segura, Caja, Campos Cer- 
vetto, Gallegos. Total, 15.

Votaron que no, esto es, se decidieron por 
declarar válida el acta, los señores: Goberna
dor, Burgos, Rada, González, Ibañez, Ruiz 
Fuensalida, Alcaraz, Fúnes, Gómez (D. Joa
quín), Hurtado y Béjar. Total, 11.

Hecho ©1 escrutinio, el señor Gobernador 
declaró aprobado el voto particular del señor 
Barragan, y nula la elección del Sr. Alonso 
Zegrí. Esto abandonó en el acto, el salón de 
sesiones.

Dióse cuenca de algunos expediente* de 
escaso interés y se levantó la sesión.

E l " i“'e-B eu m u on A lb a n ia . Con fe 
cha 1.a del corriente nos escriban ele aquella 
ciudad:

“Por acuerdo dol Ayuntamiento de esta 
ciudad se lia celebrado en esto día un solem
ne Te-Denm en la ermita d© nuestra Madre 
María Santísima d« las Angustias, qu© hoy 
sirve de parroquia, en acción de gracias á | 
Dios Nuestro Señor, no tan solamente por | 
haber cesado el terrible azote que nos ame- < 
nazaba d«l viajero de Ganges, sino también i 
porque fundadamente eroiamoa que la enfor- j 
medad se cebaría en nosotros, atendidas las I 
circunstancias en que so encuentra la pobla- : 
cioncon motivo de las malas condiciones hi- ¡ 
giénicas ocasionadas per los estragos que cau
só el funesto terremoto en la noche del 25 de 
diciembre último, en que la mayor parte d© 
los edificios cayeron á tierra, y qu® aún conti
núan en el mismo estado, y su» moradores en 
inmundas chozas, casetas de madera, tiendas 
de campaña y  malos albergues; y  apesar d« 
todo, el Señor nos ha mirado con misericor
dia, pilos ha sido insignificante ©1 número de 
los fallecidos, porque 52 muertos os poca cosa 
en proporción al de los vecinos y  al de la* 
invasiones. Para dar mayor solemnidad al 
acto futren invitadas todas las autoridades, 
como también los jefes de la guarnición do 
infantería y caballería encargados «n la cus
todia de les penados qu© están retirando los 
escombros de las ruinas que existen en las 
calles; la ceremonia principió á las once, cele
brando la Misa ©1 coadjutor D. Bernardino 
Retamero, y  concluido «1 Santo Evangelio, 
ocuyó la Sagrada Cátedra nuestro digno se
ñor Cura y arcipreste el Dr. D. Federico An 
tonio Sánchez que con la facilidad quo le es 
propia, improvisó un excelente discurso de 
actualidad, no solamente sobro las tristes cir
cunstancias del cólera, sino también acerca 
de los deplorables acontecimientos y funes
tas circunstancias ocasionados por el terrible 
terremoto; manifestando que debemos dar 
las gracias á María Santísima de las Angus
tias, á quien por sil poderosa intercesión debe
mos la existencia de los que liemos sobrevi
vido después de tanto infortunio. Concluido 
el acto, despidió el clero al Ayuntamiento y 
demás autoridades invitadas. A la tarde salió 
en procesión la imagen do nuestro patrono 
San Francisco de Paula y  la de la Virgen de 
las Angustias por las calles de estación, asis
tiendo todo el clero y  los Seminaristas que se 
encuentran en ésta, con manto y beca, el 
Ayuntamiento en corporación, las autorida
des invitadas, los jefes de la .guarnición con 
toda la fuerza, y un gentío -inmenso con ci
rios, resultando do tod© un cuadro inexplica
ble, cual nunca se lia visto en las procesiones 
que se hacen anualmente: ©1 pueblo ebrio de 
gozo no cesó un momento de clamar / Viva 
MañaSantisima de las Angustias! Al pasar por 
el Casino se dispararon infinidad de cohetes 
de varias clases, y  muchas palmas, y en algu
nas casas fuegos de bengala. Mi pluma es 
muy tosca para describir tanto entusiasmo 
©n la función de esto dia. Dios sea loado.— 
A.M . E .“

F ie s ta s  en Pedro M artínez. Ayer
celebráronse en dicho pueblo solemnes fiestas 
religiosas en acción el® gracias á la Santa 
Cruz por no haberse padecido el cólera en 
aquella localidad. Se quemaron dos bonitos 
castillos de fuegos artificiales, y  asistió á 
amenizar la fiesta la banda d© música de 
Guadix.

El pueblo lia regalado á la Santa Cruz, por 
conducto de los Sres. D. Andrés Sánchez 
Martínez, D. José del Valle Navarro, don 
Francisco Martínez Delgado y  D. José More
no Peña, mayordomos de la referida imagen, 
lina preciosa bandera confeccionada en un 
convento de monjas de esta capital.

La función de iglesia fuó solemne, reinan
do el mayor fervor religioso entre los concur
rentes al acto.

inhumaciones. Ayer se inhumaron en 
•1 cementerio público los cadáveres de tres 
hombres, una mujer y  dos párvulos.

J u n ta  pi*ovinciai de In s tru c c ió n  
püblica.—Anteayer celebró sesión en el 
despacho del Gobernador civil, baje la pre -

«¡delicia, de ésM, asistiendo los vocales seño
res Nocete, Arosamona, Rada, Galera, Hur
tado, Alcaraz, Samaniego y Lasala.

Después de quedar aprobada el acta de la 
sesión anterior, adoptáronse los siguientes 
acuerdos:

Que se requisiten los títulos administrati
vos de los maestros interinos de Orgiva, Tie- 
na y  Armilla y el de la maestra de Caniles, 
cuyos nombramientos lian sido hechos á fa
vor de D. Sebastian Fuentes Aguilera, clon 
Francisco Moreno la Haba, D. Antonio de 
Vicente González y  D.“ Enriqueta Sánchez 
Triarte, respectivamente

Que se pida certificado de maestra adjunta 
á IV  Elvira Franco Rodríguez.

Que se participe á los alcaldes de Cojáyav 
y Linos Geni! el nombramiento de maestro, 
para este último pueblo, hecho á favor de don 
Manuel Alonso García, que desempeña la 
escuela del primero de dichas poblaciones.

Que so ordene al habilitado do los maes
tros do Purullena, abone al profesor interino 
de dicha población D. Diego Gutiérrez, los 
haberes que le corresponden.

Quedar enterados de haberse declarado va
cante por ol Sr. Rector d® esta Universidad 
la escuela de Vertientes, por no haberse pre
sentado i  tomar posesión el maestro elegido 
para dicho pueblo.

Que se ordene al habilitado de lo* maestral 
de Velez de Benaudalla el abono á la profe
sora sustituía interina DA Asunción Gonzá
lez de los sueldos correspondientes al tiempo 
que sirvió aquella escuela.

Que se pase á informe del Inspector el ex
pediento de sustitución de la maestra de 
Atar fe DA Magdalena Mesa.

Secciones. Hoy se reunirán las diver
sas seccione* de la Diputación provincial, con 
el fin de informar en los asuntos que tienen 
on estudio.

E xám enes. En la Escuela Normal ai 
i maestros do esta población comenzarán las 

exámenes el dia 9 del actual, prolongándose 
hasta el 30 de dicho mes.

F u n ció n  te a tra l. El domingo próxi
mo se verificará en el teatro de Isabel la Ca
tólica una función á beneficio de un aficio
nado, poniéndose en escena la pieza en un 
acto Hija única, la comedia en dos actos Le
vantar muertos, y  el fin de fiesta titulado La 
■novia del General.

Será director de escena D. Gonzalo Gil, y 
tomarán parte on la representación las seño
ras DA Visitación Jiménez, D.* Elena Guz- 
man y  DA Gracia Viudez, y los señores Cal
vez, Frías (padre é hijo) y  Ferriz.

C aptura. Ayer fuó capturado por los 
agentes de orden público un sugeto a quien 
reclamaba la autoridad judicial.

Cósante. Ha sido declarado cesante el 
conserje del Cementerio público de esta ca
pital D. José Navarro. ••

F ie s ta s  ©n H uéscar. Se ha verificado 
este año la feria antes que de costumbre. En 
el paseo de la población se instaló el mercad# 
de animales, y en la Plaza de la Constitución 
el de toda otra clase de efectos, habiendo con
currido mucha gente de los pueblos cercanos.

Además se celebró lina solemne función 
religiosa en honor de los patronos del pueblo, 
para darles gracias por no haberse desarro
llado allí la epidemia colérica, ni haberse 
sentido los terribles efectos de los terremotos. 
A dicha función, que tuvo efecto en la parro
quia de Santa María, asistí© ol clero de casi 
todo el partido, el Ayuntamiento, la Junta 
de Sanidad, las cofradías d© las hermandades 
y buen número de particulares, habiendo es
tado el panegírico á cargo de D. Jesó María 
Vera, sobrino del vicario del partido judicial.

Hubo también procesión, en la que figura
ban las imágenes de San Roque, San Sebas
tian, las Santas patronos, el Cristo-Rey, 
Nuestra Señora del Cármen, el Santo Cristo 
de la Espiración, Nuestra Señora de los Do
lores, la Soledad, San José, la Virgen del Ro
sario, San Juan Evangelista y  reliquias de 
la Santa Cruz, acompañando á dichas imá
genes las hermandades respectivas y machos 
vecinos con velas encendidas, las autorida
des de la población, la banda de música del 
Municipio y  la correspondiente escolta de 
guardia civil y carabineros.



Asimismo se (lió una «ol'onaia al alcalde j 
D. Felipe Uolós, por ni celo que desplegó en 
la adopción de precauciones que estorbaron 
«1 desarrollo del cólera.

El 22 del paaado mes de octubre, se distri
buyeron entre los pobres de la localidad 
2.500 raciones de carne, arroz, aceite y  pan, 
cuyas limosnas fueron costeadas por una sus- 
cricion abierta entre los vecinos pudientes 

Confinados. Procedentes do las cárce
les de la provincia de Córdoba, han ingre
sado en el presidio de Belen de esta capital, 
cincuenta rematados.

Benevolencia merecida. Dice La 
Lealtad:

“Ha causad# el mejor efecto en la opinión, 
la elección hecha en la Diputación provincial 
el lunes último, al nombrar para el delicado 
eargo de vicepresidente de la Comisión pro
vincial, á nuestro ilustrado amigo el señor 
D. Nicolás Gallego. Jóven, de gran cultura, 
deseóse de hacer el bien, y  muy amante de 
la provincia, mucho esperamos de su gestión 
administrativa en el año que empieza, segu
ros de que tendremos mucho que aplaudir en 
su conducta, como aplaudimos hoy su nom
bramiento.11

Ascenso. En el colega de la calle de 
Santa Ana, leemos lo siguiente:

“Sabemos por conductos bien autorizados, 
que el Sr. Cánovas, secretan# de este Go
bierno civil, será ascendido á la mayor bre
vedad á Gobernador civil, como recompensa 
á los bueno* servicios que ha prestado en 
Granada durante la pasada epidemial 

Viajeros. Ha llegado á esta capital, de 
regreso de lo* baños de Marmolejo, el ilus
trado ingeniero D. Eduardo Eeillo.

También ha regresado á Granada el alcalde 
presidente del Ayuntamiento, D. Rafael Ga- 
ray.

Asunto» militares. Por real órden de 
27 del anterior, ha sido ascendido al empleo 
de teniente coronel, quedando de reemplazo 
el comandante destinado al batallón Reserva 
do Baza, D. Manuel Rodríguez de Rivera.

—Se han concedido dos meses de real 
licencia por enfermo para Silio, de la pro • 
vincia de Santander, al alférez del regimiento 
infantería de las Antillas, D. Crúpulo Taran 
González.

—Se ha dispuesto por real órden de 24 
del anterior, que D. Manuel Mardieta Vasco 
ascendido recientemente al empleo de co 
mandante do infantería, continúe desempe
ñando ol cargo de profesor de las conferencias 
de oficiales de este distrito, hasta la termina
ción del actual año académico.

—Se han concedido do3 meses de licencia 
por asuntos propios para Moron (Sovilla), al 
teniente del regimiento caballería Reserva 
núm. 6. D. José Ortiz Labrador.

—Han sido destinado*: á mandar la Zona 
de Motril el coronel D. José Tizón y Fernan
dez; al batallón Reserva de esta capital, e 
comandante D. Julián Ortega y Cuesta; a 
batallón Depósito de Guadix, ©1 de igual cla
se D. José Toscano y  Gómez; y  al regimiento

EL DEFENSOR DE ©BASADA.
infantería de Borbou, el de la propia clase 
del batallón Reserva de esta ciudad, don 
Enrique Crespo y  Zazo.

—Ha sido ascendido al empleo de teniente 
eoronel, y destinado á situación de reemplazo 
con residencia en Marsella (Málaga), el co
mandante del batallón Reserva de Baza, don 
Manuel Rodríguez de Rivera.

— Se lia concedido traslado de.;residencia á 
esta capital, en situación do reemplazo al 
teniente de la Guardia civil, D. Manuel Rico 
Rodríguez.

■ CHARADA.
A uuu niña que tas muy todo, 

un prima dos le pedí; 
pero iba (\ prima tercero. 
y, la verdad.... no insistí.

Solución á la anterior: P ardiez.

4y peta. 50 cls. la id., 50.—Total vendido, 502.— 
Existencia, 2780.--Vendido, 502.—Sobrante para 
mañana, 2278.

1 'recios de otros granos.— Cebada, de 7 pets. 50 
eU. á 8 pele. 00 ets; Habas, de 11 pets. 00 cls. á 11 
pets. 50 cls.; Maíz, de 0 pets. 50 cls. u 11 país. 00
céntimos.

Cultos.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 4.

So han desmentido las noti
cias que corrieron á primera 
hora de la mañana, en esta ca
pital, respecto á incendios en 
Manila.

Se comentan calurosamente 
los pormenores de la insurrec
ción abortada en Cartagena.

En Francia, Brisson ha forma
do nuevo ministerio.

Continúa la inquietud en los 
ánimos.

Cartera oficial.
Bolotin oficial dol d ía  2. G obierno civil. ~  

Circuíar de! negociado de Sanidad, previniendo A 
los señores Alcaldes da los pueblos de osla provincia 
que no hayan remitido al expresado centro los esta
dos modelo núm. 3, E, de la estadística de epide
mias, reclamadas repelidas voces, que en el plazo 
leca! correspondiente, hagan efectivas las mullas de 
250 ¿ 500 pesetas, con que fueron conminados.

D irección general de Correos y T elégrafos. -  
En virtud de R. ü . del ministerio de la Goberna 
cion, feéíia 22 de octubre último, se lia dispuesto, 
que sean admitidas hasta el 10 del actual, en la ci
tada Dirección, las instancias de los candidatos que 
deseen tomar parte en las oposiciones para ingreso 
en la claae de espirantes segundos de Telégrafos.

D irección general de B eneficencia y S anidad — 
Per esta Superioridad, se publica una circular die- 
tando regles para proveer 19 plazas de practicantes 
en la clase de supernumerarios de Medicina; uno de 
segunda clase de Farmacia.

D iputación provincial.—Por la misma so pu
blica un «aludo de la recaudación é inversión de los 
fondos (leí presupuesto en esta provincia, dol ejerci
cio económico de 1885-80.

Comisaría regia.—Por la citada dependencia, se 
inserta una relación de los vales expedidos y remi
tidos c<m fecha 24 de octubre último al alcalde de 
lies labal, para su distribución entre los propietarios 
dánniiicndos por los terremotos.

Edicto del señor Alcalde presidente interino de 
este Exorno. Ayuntamiento, haeiendo saber: Que 
bailándose en tramitación el expediente incoado en 
averiguación do los abusos que pudieran haberse 
cometido en las inhumaciones verificadas en el Ce
menterio pul»!ieo de esta ciudad, durante la epide
mia colérica, dicha Corporación municipal ha acor
dado concede! un nuevo plazo de quince dios ú con
tar desde el 4 del cemente, para que cuantas perso
nas hay n sufrido perjuicios en sus interosos úse 
consideren, agraviados por parte de la Administra
ción dei citado establecimiento, puedan aducirlas 
por escrito á la alcaldía, para los efectos que á su 
dureelió convenga.

A lbóndiga do granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante do ayer. 2123.—Entra
da da hoy, G57.—.Total existencia de hoy, 2780.-- 
Venta: A 10 pols. 50 cts. la fanega, 32; á 11 pets. 00 
cls. la id., 07, á 11 pets. 75 cls. la id., 153; á 12 pese
tas 00 ots. la id., 80, a 12 peU. 25 cts. la id., 120; A

Dia 5.—Sun Zacarías y Santa Isabel, padres de 
San Juan Bautista -  Jubileo de las 40 Imras, iglesia 
de ISlra. Sra. do las Angustias: á las nueve misa 
cantada; ú las cuatro rosario, novena de ánimas, 
salve, letanía, vigilia y procesión de difuntos.—En 
la Catedral, á la* ocho y media, se reza ol rosario, 
á las nueve misa de renovación y bendición con 
S. D. M., á los dio/, rogativa ú Ntra. Sra. de la An
tigua . -  En San Matías concluye «1 octavario de áni
mas, predica D. Emilio de la liosa, después vigilia y 
procesión de difuntos.—En San Ceci io, novena de 
rogativa ú Ntra. Sra. de la Salud, y hay sermón.— 
En Sonta Arfa, las Carmelitas descalzas y la Mag
dalena, se hace ln devoción del mes de las ánimas. 
—En el Angel Custodio, misa cantada al Santísimo 
Cristo de S. Agustín.—En San Pedro, misa á San 
Francisco de Padua.— Visita de la Corle de María. 
—Nuestra Señora do Gracia, iglesia de la Mngdale 
na.—Dia G. Jubileo do las 40 horas en la iglosia de 
Ntra. Sra. do las Angustias.

M
m

Doña María Dolores Mirasol
Y BERNARD, 

viuda de Domínguez,
DF. LA ÓRDEN DE DAMAS NOBLES

de La reina María L uisa, 
falleció el dia 7 de setiembre anter ior.

Sus sobrinos, sobrinos políticos y 
demás parientes, ruegan á sus ami
gos encomienden uu alma á Dios y se 
sirvan asistir al funeral, que por su 
eterno descanso, se lia de celebrar el 
din 7 del presento mes, en la iglesia 
de Ntra. Sr..'. de las Angustias, á las 
once de su mañana.

No se reparten esquelas, por dispo-» 
sicion de la finada.

Los señores Sacerdotes que apli
quen el Santo Sacrificio de la Misa, 
en al expresado dia, en dicha iglesia, 
recibirán el estipendie de 12 reales.

i S

El señor

D. Mariano Sánchez Briznóla,
del I lustre Colegio de Aromados 

df. Valla no n  n, 
f a l l e c i ó

en Valladolid el 31 de Octubre de 1883.

Su hijo el limo. Sr. D. Felipe Sán
chez Román, sobrinos, primos, testa
mentarios y amigos, suplican á sus 
numerosos amigos de Granada, se 
sirvan encememlarle á Dios.

m kí

Carias á li neiensor.»
M adrid .

3 de Noviembre 1885.
E>üta mañana bun celebrado en la Presideneia del 

Consejo una-larga ««trovista con Cánovas los mi
nistros de Gracia y Justicia, Estado, Gobernación y 
Guerra, casi un Consejo. Los poli ticos fusionistas 
que de ordinario asisten al salón de conferencias del

Congreso, llevaron la noticia de que ya lu crisis ara 
inevitable, dundo por hecho untes do lo que se espe
raba el ministerio qué anoche circulé. Pero los mi
nisteriales repiten que tenemos ministerio para lar
go, como el tiempo probará.

Lu candidatura do que lio hablado y que ú conti
nuación copio; nució ayer tarde en ei despacho de 
Marios, quien dijo lo siguiente: «No tardará en re
solverse el asunto ó conflicto con Alemania. Para 
entonces, completamente restablecido el rey, se ocu 
purá con toda su energía de los negocios,de política 
interior, y procederá á cambiar de gobierno. El fu
turo ministerio será: Segaste y en Guerra, Blanco; 
en Mar ina, Arias; en Gobernación, González; en 
Hacienda,; Carancho; en Gracia y Justicia, (Jumazo; 
en Fomento, Comas, en Estado Moretyen Ultramar, 
Canalejas. —Los fusionistas reciben alborozndo&'la 
noticia y aun cuando modifican la candidatura afir
man que lu base será siempre Sagasta, González y 
Camocho.

En los Círculos políticos se ha discutido también 
mucho osla tarde sobre propósitos atribuidos á Cas- 
telar. Todo partió de un articulo de El Progreso aue 
lité denunciado, en que se consideraba al jefe de los 
posibilislas andando ya por los caminos de la fuer
za, Este ha rechazado la imputación y ha dicho esta 
lardeen su casa que no lia dado ni el más leve mo
tivo para que se sospeche que haya variado do modo 
de pensar. Hoy mantiene Casteíar el mismo crite
rio para los incidentes de órden público que ha ve
nido manteniendo en estos últimos años y en cuya 
senda se encuentra con hombros tan eminentes como 
Pedregal, Salmerón, Rodríguez Figuerolu y otros 
muchísimos.

Del seno del partido que ahora gobierna se siguen 
afirmando en los centros de oposición hallarse ver 
(laderamente dividido; que Romere se marcha esta
noche para el Romeral disgustado del ministerio; 
que Villa verde se halla sentido de los húsares; qu© 
Toreno y Pidal se alejan más cada dia; que no lar-

a

dará Cánovas en dejar el gabinete y aconsejar for
me otro Toreno con los Silvelas que cada dia ganan 
prestigio y reciben adhesiones de numerosos dipu 
lados y senadores; que los asuntos de personal ad

ineren proporciones alarmantes, porque los candi
datos temen que el partido caiga sin ellos haber 
tomado posición y altura; con otros mil detalles. 
Excuso decir que Jodo esto lo niegan los conserva
dores de todos los matices.

Pero viniendo á las noticias tangibles, á las rea
les, diré que sigue en la Diputación ln tempestad: 
los diputados fusionistas no se ponen de acuerdo, lo 
declaración de ayer no ha permitido el Gobernador 
que figure en el acta; algún individuo de la Comi
sión provincia! como Cnmso, ayer desairado, sigue 
firme en su propósito, resultando de todo una situa
ción confusa, sin más claridad que el haberse dejado 
presidir por el Conde de la Romera.—En provincias 
no ha habido novedad: en Oviedo vencieron los 
amigos de Toreno á los de Pidal, y en Cuenca, per 
falta de muñere, no hubo sesión. En Madrid conti
nuarán siendo interesantes las sesiones corno la de 
esta larde.

De le de Cartagena se oye algo, pero sin impor
tancia, lo mismo que de una partida ol parecer de 
malhechores que st levantó en Hago. Los amigos 
del gobierno aseguran tener noticias buenas de to
dos los malos propósitos que atribuyen á los adver
sarios, y están en la soguridad de que no cuajarán 
los proyectos revolucionarios mientras manden los 
conservadores. En cambio los republicanos de Ma
drid pregonan á todas horas que ellos no piensan en 
nndu en estos instantes y que si á ello no se les obli
ga, rio abandonarán sus propósitos de paz y de con
cordia .

Ayer se le administraron los sacramentos al co
nocidísimo escritor I). Gabino Tajada. El mal lia 
side un ataque cerebral que aún le tiene en grave 
estado. La enfermedad del duque do la Torre ade
lanta rápidamente,-y so espera próximo funesto de
senlace. Otros dos políticos conocidos, Muñiz y Al
ba redo, también están enfermos, aunque esta noes- 
,‘á de gravedad.—Se acentúa «1 rumen de que en 
efecto se trabaja para unir á López Domínguez con 
S»gesto.—La Gaceta contiene reules órdenes d« 
Hacienda.—El general Quesada ha ido esta tarde al 
Pardo, en cuyo real sitio no ocurre cosa digna do 
mención. El Rey hace vida de campe.—F.

PóWlilIfl (le una pulsera de oro, cincelada, con el 
rc lu lU d  nombre de «Carmen,» que se extravió 
fen misa de una del Sagrario, el domingo 25 do oc
tubre, ó «n varias calles de la capital.—La persona 
que la entregue calle del Aguila, núm. 10, se le gm ■ 
iificará.

Ln perdona que. se baya encontrado una 
copia de Escritura que se extravió el 

dia 4 del presente y la quiera presentar en la fonda 
de la Alameda, se' le gratificará y «e le darán las 
gracias.

BIBLIOTECA DE “8L DKFSNS0R DE &RANA1A."

POR

U. de Bahae.

/

granada:
teprau áa El Dtfesstr,

r m .

- 4 -
férlil en honrados carado ros y cuyas apa
cibles eostumbres no se han desmentido 
jamás, ni aun después de siete invasiones.

El extranjero reía con sencillez, eseu- 
chabu con atención y bebía con alguno 
frecuencia, teniendo quizas en tanto el vi
no de Champaña como los de Johannis- 
berg. Llamábase Hermán como casi todos 
les alemanes puestos en escena por los au
tores. Como hombre que nada sabe hacer 
con ligereza, habíase repantigado ante la 
mesa del banquero, comía con esc tudesco 
apetito tan célebre en Europa, y daba un 
concienzudo adiós a lu cocina del gran Ca- 
réme. (1)

El amo de la casa queriendo honrar com
pletamente á su huésped, habió convidado 
para esta última comida á algunos amigos 
íntimos, capitalistas ó comerciantes dignos 
de aprecio, y á algunas lindas y amables 
señoras cuya graeiosa conversación y fran
cos modales estaban en armonía con la 
cordialidad germánica.

(1) Autor gastronómico que ha escrito 
mucho sebre manjares de ayuno, como si 
quisiese justificar su apellide (Cuaresma).

do los rodea, no hubiera comprendió 
nuestras palabras........................................

En este momento, el paso rápido de mu
chos caballos retumbó en el silencio, el pe
rro ladró, correspondióle la regañona vos* 
del alguacil, se apearon algunos caballeros, 
llamaron á la puerta, y elevóse el ruido 
¡nstnntuneate con la brusca violencia d« 
una detonación inesperada...

Entóneos ambos proscritos, ambos poe
tas, cayeron en tierra desde toda la altura 
que nos separa de los cielos... El doloroso 
choque de esta coida corrió cual otra san
gre en sus venas, pero silbando, arrastran
do por su cuerpo acoradas y penetrantes 
puntas. El dolor fue en algún modo una 
conmoción eléctrica...
La pesada y sonorosa marcha da un gue
rrero cuya espado, coraza y espuela preda 
cían un triquitraque singular, sorprendió 
al extranjero, ú cuya vista se detuvo ol sol
dado diciendo:

—Ya podemos volver á Florencia! y s» 
ronca voz pareció dulce, pronunciando pa
labras italianas.

Iaw Prcsnim.
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A LOS lABRADOHES Olí GUIÑADA Y SI PROAINth.
Lupo .iiosi kilos qun esfca casa iwt.ro ln jo aquí c*l oso de G u a n o s  co n c e n tr a d o s:  lo# m u l

tados que con ellos locó la Agricultura fueron tan oxcoaÍYatnenfc# favorables, que su uso s# ge
neralizó cxl vaordinariament.a, convencido» los agricultor®* de que, ain Guanos de poderosa •‘ner- 
Uta, d  cultivo intensivo es un imposible.

Kxtondida y aumentada, cómo nunca pudimos esperar, la reputación do los magnificios Gua
nas que esta Casa ofreo# á los labiwd('rf\?js. numerosas marcas do otros distintos abonos, más ó ma
nos titiles, han venido al mercarlo y  tumjqil# tal cósa obedezca sencillamente á la ley de que tas 
corrientes mercantiles lleven la oferta allí. 'donde pueda obtenerse la demanda,  es de absoluta nece
sidad á esta Casa prevenir á los que tortian su nombre para con él dar valor y expender G uanos 
do bajo auá)i«:i:-i y  de deplorables resultados para el labrador, “que estamos decididos á llevar á 
los Tribunales ¡i Iba cjUo así ólVron::. previniendo á la fe s  y'formalmente iL loa señores; agriculto 
res, quede ningún modo acepten como Guapo de esta Ca.??a el que .con tangán sacos QUE C A 
REZCAN DE Cis FBEC1&T0 DE P¿OMO ClÓN NUESTRO NOMBRE, el cual garantiza la 
absoluta pureza del artículo.

No tenemos afortnnadamanto ya, necesidad do elogiar los resultados de nuestros Guanos; pe
ro sí consignaremos públicamente, pudendo probarlo,  la satisfacción que hemos tenido al ser m 
formados por uno do nuestros favorecedores nu* ha obtenido

170 ARROBAS DE PATATAS POR MARJAL
en la última cosecha de este fruto, empleando para ello tres arrobas de nuestro Guano especial 
■para patatas por marjal. L w Guanos especiales para cereales que ofréceme* ahora serán como 
siempre han sido, los mejores en absoluto por su alto y  bien combinado análisis, por su exquisita 
confección y  por su 'origen orgánico.

OFICINAS: Calle de M isericordia, ú m .  7. - DEPOSITO CENTRAL: Calle de la  Albóndiga.
Cerrado ios Domingos y  dias festivos.

H á ié a ite  R íS ; «! Te-Deinn en
.....«clona G din i.* dé

noviembre-, desdé aquélla focha quedará 
reanudado con toda regularidtu! el servi
cio marítimo de transportes que eón esle 
pinza tiene combinado In cusa de los se
ñores José Gnsoí y í:.*, de aquel comer
cio.

Arnci Ha rr-in J¿vtn, robuiln, primé
i s  Utí 11 id. ,.¡Z;1 V con leche de mi
mes. Posada de San Rafael darán razón.

VAFflP 1,11 a drado y vui ios inue- 
UO V-jílUC bles, por ausentarse su due
ño.-— Acera Dhito, núm. 12.

k Wíftf)n ELEGANTE ILUSTRADA.
liiUuíl periódico especial de seño

ras y señoritas, indispensable en toda 
casad* f.• mi!iu.~- Precios de auscricion 
en provincias.--Ediciones de lujo.— 1.* 
edición: Un uno, -10 pesetas: seis meses, 
21 id.: tres meses, 11 id.—2 / edición: Un 
ano, 30 pesetas: seis meses, 10 id.: tres 
rneses, 8‘50 id.—Edic¡®nes económicas. 
—3.* edición: Un ario, 2 pesetas: sais 
rneses, 10*50: por tres rneses, 5‘50. —1." 
edición, propia para señoras y señoritas: 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres mese», 4‘25 id.—Los abonos debon 
partir siempre del primer numero de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12, 
principal, Madrid.

Valdepeñas POR EL PROPIO Co
sechero.—En al antigüe 

y acreditado establecimiento de Felipe 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. i, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das a! efecto, de las bodegas que el due
ño de! despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
■48 reales arroba.

Se alquila un segundo piso, calle de 
los Coches, mi ni. 2.—En la 

misma se venden libros.

D. Manuel Orejuela, %dentista itru jane  
socio eenttpensa, 
delelaustre de Mtl 

difina d t Madrid, participe  ii w w  muchos favore
ced res, e ¡a / ,«  i ecibide un  niep, ifice epnrulo fue 
hoce lu otftelt»¡u de le, beca p a n  extraer muela.*.■un 
¿olor.—Construcción dedentaduras tu  caoiitehú sin 
muelles ni fyafitkos fue tan incómodas son, y  .$t!o 
por presión a ‘moefdrica que tan eómodr es para la 
mtelioaoioñ gjprónuneiaéion. Ctlóeaeitn ¿t diente* 
porfeelamense, sobre baaesde ara. platinayeatutch*. 
I.impie*a ds dentaduras »¡n hacer neo de sustancia* 
fue pueda perjudiear el esmalte del diente. Oripee- 
dones y  empastes per procedimientos muy intdar
nos.—Su gabinete. Sierpe ¡laja, número t i ,  p í a *  1 . ,  
i unto al tufé i d  León.—Neta: Se eempen» toda, ota
se de drenad'.ras por de*p«rfntas fue  esté», y  se 
yaranliaan diehex trabajos.

La Alhambra.
FÁBRICA DfTc KRVEZAS, 

?(>, Jardines, 26. 
Üéi'vici# á domicilie.

Depósito contra!, 
ál, Cabrera de Gexii , 21 

Cértecarltt.

Pnnniinin para Almería.—Del dio 2 al 
tiu l 1 UdjC (ie noviembre saldrá de 
Granadü un carruaje para Almería, ad
mitiendo paso ge ros para dicho punto. 
Pueden avistarse con D. Manuel Lum
breras, corredor de número.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas «la
ses de obra* por entregas, y á periódicos 
ilustrados y <i* inedas.—Calle de Párra 
ga, núm. i , Graeada.

AftnllQÍQ *os (̂ e Granada y sus 
Alldllolo contornos ó indicación de las 
virtudes medicinales que tienen, por don 
Alejo Luis Yogue, catedrático que fue de 
farmacia en !n Universidad de Granada. 
—Se vendo on los principales librerías, 
al precio de 4 pesetas cada ejemplar.

Fábrica ¡le guitarras L ™ í o
Francisco Ortega Avila, hoy de su viuda, 
establecida en la calle de Elvira, 42, 
Granada.—Premiado en la Exposición 
granadina d* 187(5.—Grandes surtidos 
de guitarras de todas clases, desde las
más superiores, hasta las más baratos. 
Su sirven pedidos fuera do la capital. 
Precio» sin competencia.

I íYPPÍtP nuestro corresponsal en Pa- 
JuulCltC, i>it?,para la admisión deanun- 
eies, tiene su oíi«inn,Rue Saint Anne,51.

lo  comprad

P¿n/jif]n El din 2 del corrittntc, desde 
I  GlUllkl. ¡aS ¿uCc del dia en adelante, 
se perdió un perro grande de Terra nova 
con lanas negro y un lunar blanco en el 
pecho; la persona que lo presente en la 
sucursal de! Raneo de España se le grati- 
ficará _

De Gibraltar para Montevideo j
Buenos Aires, saldrá e! 15 do Diciembre 
de 1885 el magnífico vapor francés POI- 
TON. Admite carga y pasajeros para 
ambo* puntos. Pasajes ále 3.*,’ 40 duros; 
consignatarios en Gibraltar, Sraa. Son- 
glards Cówcll y C.‘ Pañi informes, vice
consulado de la República Argentina, 
Párraga 2. G. Sabate!.

Colegio de San Gabriel.
número 6.—En este acreditado estableci
miento h-jo la dirección de un ilustrado 
y respetable sacerdote,‘se admitan por 
un módico precio, alumnos internó» y 
estenios, pensionista# y medie pensio
nistas.

En él, reciben una educación esmerada 
y cristiana así en las primeras letras co
mo en la 2.a enseñanza y facultad mayor.

Hay también sección de párvulos do 
ambos sexos

muebles sin antes ver 
.  los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en- 
sontrarán un completo y extraordinario 
surtido en todos clases, » precios suma
mente barato».
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La Urbana.

A MÁS ANTIGUA
» U  C L A S E  H N  E S P A Ñ A .

Cumpañía de ségüro# sobre la vida, 
Céntre níccidmitiA y contra ineendiés.

Á prima Hj$.
[lirector eri este provincia, D. Juun 

ftloiiuel Vil lena. Olicífitís, Progrese 5.

es el mejor papel pata fu- 
umr.—Unico depósiU) «i 

Grened», Fajardo y López, Cepúchie.*,
• i .

La Qjíod

nuin- *cx¿¿
Un iávpn (!ft lá años do edad, regulai- 
Ull J utCi! mente iiistniido en leer, es
cribir y contar, qu<d viene desempeñando 
e¡ cargo de dependiente en el comefeio, 
dos alies y medio, desea enconlrar colo
cación.—í.a persona que lo necesite y 
quiera lomar informes de su íidelidad y 
liom ádcz, puede dirigirse á la calle de 
Cuenca núm. 7 y 9 en Granudo, donde 
le dará» razón. _ _ __________
P a la n fu ra e  #H#rUrws, terciónos y
UalC liluiao, eotidiani'®, teda clan# de 
fiebres palúdicas i  intenáiierOe* se cu
ran infaliblemente con \u< pildora* febrí
fugo infaliblcs.de Fernandez. Caja de 40 
píldoras para la* benigna», 12 rs., y de 
81 para ios rebeldes, 24 rs., y por 2 rs. 
más se remiten poroicorreo.Se hacen por 
fanegas, se venden inillóne* de cajas, v 
las imitaciones no han podido mermar la 
inmensa clientela. Expendedores y ela- 
borndores por mayor, Pablo Fernandez, 
Madrid, plaza la Villa, 4 y Sacramente, 
2, y las principalés botica* de España, y 
en Granada, Rubio Peréz, y toda* la? hé
ticas de la provincia.

FLFrm iSUlll.

“n'iea'
El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.
C3r A 3 W X Í

Capital social, 48.000.000 Rvn. cfoclivoe. 
Prunas y reservas, 122.(527.814*50 Rvn.

2/ aiios de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomí
nales sino efectieos, y superior al de las 
demás compuñius que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo .marítimo.—-El gran desarrollo 
tic sus operaciones acredita lu confianza 
que ha subido inspirar al público en loe 
21 años que cuenta do existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma d®

Bvzi. 97.G5S.ii2ÍS’05
Oficinas, O loza ya, 1.—Madrid.

pQtllHÍA Sü*l¡’e c' cambio y mejora míen 
uolltUlU i-0 del cultivo en las vegas de 
más territorio de la provincia da Grana
da, por D. Benito Yentuó Peralta inge
niero agrónomo y catedrático de agricul
tura dei Instituto de Granada.—Se vendé 
en las principales librerías, a! precio de 
tres pesetas cada ejemplar.

Por oúót-aUirW su 'dueño, 
so hace de. mueblé» y efec

tos de casa.—Elvira núm. 82.

Basante
m , «tu. ¡,r'¿do)daMlU m  W e W m m i
(os que ninyuna oír* de su elim, por lynfr ñus r«- 
¡¡¿'Os mecánicos'movidos á vh'pór, Ha fípado unas 
¡■■remos tan súmamenle. M a m ,  que, ¡o es Mpotíblf. 
á nadie, heces- ¡a tompetftiétd'.—Orondea'surhdofin 
cn»m lonieedos, modelos hueros, mejor;clase y inás 
baratas fUe loe 'que te'vtndon traídas de'tto'tspun
tos.—So hacen persiana* de cintas 'de inmejorable 
conétriKcléh, precitos b'iirUt'osc—tfrátidea surtidos dé 
si llorín de rejilla con rebaja de precios.

Ittwhfa-V'Ptelfitffc á domicilio con per- 
AUgíCa ¡¡ 1 1 d lltca  tec,cj«n y prqntiUKt, 
por mi pi íiféSor con titulo* que lo acredi- 
tén, obtenidos un Inglaterra y ‘Francia. 

Precios módicos.—Puente del Carbón,
5, da rán razón.

------Se cu'# la tos por dos, pesetas; el 
usina, por dos id.; la»Jiebres, por ilos 
ídem; el estómago, ¡>ordos Id.; ln 
jaqueca, por tres id.; los dolores de 
todas clases, por tres id.; la gota, 
por dos ¡d.; la esterilidad é impoten
cia, .por 5.: fos herpes, por do?.: los 

ya ¡Uhtbrús, jixírS.: «I-Cáncer, -por 3.; 
la vista, por 4.; la sordera, por trei?, 
y las hernias, por 10.—Dirigirse, 
acompañando el importe en 'sellos 
ó ¡etrasal Instituto Médica-Celular. 
Barcelona.
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iOran establecimiento it nove
dades.—Su* 'duende porta* on 
conocimiento dfl público, /i*- 

bei-.recibido eleompleioéurfoto de úrtiotilos para
La Sultana,
ber.recÚridd el tomp 
invierno, y ¡laman la atención de las señoras, res- 
pecio de loe adornos recibidas, 4»i ¿orno- \in groa 
eupfido en confecciones y abrigoe desde UQ reales on 
adelanté.—Para hombre, inmenso 'sits-fídoÜnyéne- 
roe para trapee, pantalones, capas y embozos. Gron 
enleccion ie alfombras, portiers, cortinajes, géneros 
deptsnlo. paraguas de rita seda ó «0 reales, y otros 
nriicúlos.—Para' tnuttlro's'y enrarpoe, 'itrfgireo é 
Miguel Lepes y Momia nos. 191,'

D. José Fernandez, 'jtfZ Z
f'nbinete h todas las personas que quieran 
mear uso da sus ccnociniiHiloS'en é! arte 

dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocido» basta e! dio. 
Limpieza de boca sin hacer ub© dé sus
tancia* que puedan perjudicar.el.esmnUe 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas o caries sin causar dolor, per me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobro 
bases do oro, platino ó oaoutciui, sin mue
lles ni resortes.- Su gabinete, plaza dei 
Ayutamiento, sobre la peluquería de So
ler, bu entrada, por la calle de Mbriiria 
Pineda, núm. 13, piso 2.'

CIRUJANO \m.K- 
Mtá¡ leyalmtnle au
tor i cade, ofrece (tus 

servicios en !os ramos de higiene, toraréuttea y 
■prótesis dentaria. Ofrece » este ilustrado publico ño 
extraer dientes ni muelas, sin áabtr antes recurri
do I* los muchos medios con. que hoy ■ f mita'«) ver
dadero dentista. Ln caso extremo de tener que api
lar <» la extracción, no usa la llave. \ 
reconocidos sus; 
con una ma¡j>
¡impasta y orifica por todos los sistemas couociilos; 
ofrece un especifico para la «onsarmción dt la.tftn- 
tadura. Al nivel dé los újtimotadelantos, construye 
desde un diente hasta dentaduras car,¡pitias,, ñtúi- 
sanria todos los sistemas conocidos hasta el (lia. 
Trabaja el nuevo cgúMiout,. inquebrantable, San* 
son, y metálico; también ofrece dentaduras en oro 
can encías al natural de 'celuloide,, y do cpulchaul 
con báse de celuloide, trabajos descóuecides en esta 
capital,—Nota. Pasa á damcilio;' los prec.ttt de 
enantas operaciones y trabajas se je encarguen, todo 
será lo económico posible.—Ofrece su gabinete, Re
yes Católicos, núm, 8, pise 8.*.

I m p .  r>u É l  D e e k n s « r  d k  <$t j u í í a í >a .

D. Antonio Blanco, Bdzfs!:

si a. r.n caso extremo ae cerner que apt- 
aecion, no usa la llave, inglesa, por v¡tur 
sus perjudiciales resultóles, y silo hace, 
jnifica colección de fórceps ammtanex.
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•■;Que deoie! exclamó el poeto.

■ -Los blancos triunfan.
—f„:Me engaño¡«V
- -No, respondió el soldado. Y el rico 

timbre de su voz guerrera expresó la ale
gría de la victoria y el ardor de le» com
bo tes.

—A Florencia! A Florencia! Oh! Floren
cia mió! gritó enagenado Dante alighieri. 
Resplandeció su semblante, levantóse de 
puntillas, miró los aires y creyó ver en 
ellos la Italia. Entonces fuó gigantesco.

—A Florencia, Florencia! Italia!Beatriz!
—Estaba en delirio.
—Y yo!... cuando iré al cielof... dijo 

Godofredoque estaqa eon una rodilla en 
el suelo delante del poeta inmortal, como 
un ángel enfronto del santuario.
, —Ven á Florencia!... le dijo el Dante 

en tono compasivo. Ven, y cuando veas los 
amorosos paisajes de Fiesole, te creerás es 
el paraíso.

El soldado sonrió.
Por la vez primera, por la única acaso, 

la sombría y terrible fisonomía del Dante 
esparcían un placer. Tenia en lo? ojos y su

I.

INTRODUCCION.

Un banquero de París, muy relacionado 
por su comercio en Alemania, festejaba h 
fines del año 1830 á uno de aquellos amigos 
que los negociantes adquieren de bolsa en 
bolsa y que pasan largo tiempo sin conocer.

Este amigo, cabeza de no sé que casa 
asaz conocida en Nurembergn, érase un 
buen rechoncho aleman, hombre de buen 
justo y erudito, poco hablador de su pipa, 
con una hermosa y ancha cara, frente cua
drada y con despejo, decorada de algunos 
cabellos bastante raros, verdadero tipo d0 
los Hijos de e«a pura v noble Gemináis tan
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frente todas les pinturas de felicidad que 
tanto abundan en bu paraíso. Parecíale tal 
vez oir lu voz de su Beatriz.

En aquel momento el ligero paso de una 
mujer y el crugido de su ropa se oyeron #n 
el silencio.

La aurora despedía ya sus primeros res
plandores

Entró la bella condesa Maliaut, v lan
zando un grito, eorrió á Godofredo.

—Ven, hijo m ió... mi hijo!... No temas; 
al paraíso será el corazón de tu madre...

—Ali! conozco la voz del cielo!... excla
mó el niño alborozado.

Este grito dispertó á Dante.
Vio al joven enlazado con los brazos de 

la’eondesa, y después de saludar con su mi
rada y gesto á sulcondiscipulo á quien de
jaba en el seno maternal...

Marchemos! exclamó con voz de truene: 
¡Mueran los güelfos!

FIN.


